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Las leyes y las disposiciones dil Gobier-
no son obligatorias para la capad de pro-

..vincia desde que se publican otidalmente

..en ella, y desde cuatro dias desples para
los denlas pueblos de la misma povincia.

. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.,

SUSCRICION, PARTICULAR
Un met; én Córdoba. 12 I's..Puera de ella. 16
Tres id. . . 	 . 33
Seis id. . . 	 . 66 	 	  90
Un año. . . 	 . 432

Se pubica los Lunes Miércoles Viernes y Sdoi •
ár. 'mi fir mie i al mi ser semi

Las leyes, órdenes y anuncios que 'se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de rernitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo • conductò se pasarán á ros
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de 18 4  )
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-tada la pobreza por is circunstancial !
y fin de su piadoso instituto, como
sucede con los hostales, casas de
Beneficencia y las Estieläs pias con-
tadas en esta clase er la Real ör-
den de 11 de Marzc de 18511 •

: Oido el Supremorribunal de irtis
ticia, 'Y de conforrnidd con lo pro-
püesto per .lä Sala e , gclierrio del
mismo, se ha Servid( S. M. resolver
pie el beneficio de ligar comn Po-

Concedide .por isposicióneS ge-
.erales ä los citakiestabiecirnientós
absiste en todo su igor y nò Se ha-

. h de modo .aigniio:ri contradicción
ni lo que previene i , ley de Enjiii-
cimiento civil en eltitulo de las de-
t'usas por _pobre.

De Real Orden IO digo ä
pa su conocimient y efectos ,
sinientes. Dios gude . á V.... mu-
chs aiios. Madrid 1 de Diciembre .
de1857.=-Casaus.--.Sri Regente . d6
la ludiencia (le....

GOBIERNO DE LI PROiltin
Presidencia del Consejo

de Ministros.

REAL DECRETO. .

En vista de las razones qüe Me
- ha expuesto el Préaidente del 'Conse-
jo de Ministros y de acuerdo con el
pa..., do' mismo Consejo, Vengo en
decretar lo siguiente:

- Artículo 1.° Se concede al Minis-
- tre de la Gobernacion un crédito de
50,000 rs. como suplemento al eä-
pittlo S.°, seecion duodécima del pre-
supiesto vigente del Estado. para
culaiir las obligaciones del material

- de lis Inspecciones de Vigilancia y
Guarlia urbana de esta corte.

Ar. 2.° El Gobierno'darä'cuenta
ä las Córtes de" esta disposieion.

Indo en Palacio ä 22 de Diciem-
bre du1857.=--. Está rubricado de la
Real Presidente del Con-
sejo de Ministros, Francisco /llanero.
y Penanda.

"----•••ette

riCtiniateril da Gracia y Justieia.

Ile e.alo cuenta ä la
(q. D. g.) de ina exposicion del Pro-

- curador gertral de las Escuelas pías
en solicitud 	 que se declare Vigen-

- te y en toda su fuerza la Real ór-
, den de 41 deNlarzo de 485;1 , quo

hizo extensiva,i dicho benéfico ins-
tituto la gracit de litigar como po-
hre concedida los establecimientos
de. Beneficencia, • que en algun Juz-
gado ha sido tenii; como derogada por
la nueva ley de 7,njuiciariiientb ci-
n

Considerando ne el art. 180.de
la citada ley, así coto los Siguientes

- dictados para su ejeucion, se cir-
cunscriben ä los casos. personas par-
ticulares, segun 'se Here de su li-
teral contesto; no sien aplicables ä

•aquellos . establecimient.i o , personas
inoraleS, que tienen leginente

Yego'ciad 8.'

. Deseando S. 	 la Reina que'
Cene en los A rellim notariales de
Espaa la venturoa época del

..cirniete de S. A. ima. el Sr. Prín-
cipe e . Asttrias D Alfonso; queriéri-
do coito ames orgar una prueba
de arecio ä la pientuil honrada *y
estUdisa que l'ea' al noble encar-
go d«lar fe6aciate y auténtico tes-
timoni de la virad; y reservándose
dewoear su inte2ion de hacer mer-
ced ala clase d Notarios y Escri-
banos ctuales, e ha dignado man-
dar ksiguienre

Attí41O . 4 ' .°. lis Salas de Gobier-
no deis Andienias territoriales por
'esta sea Vez, y in perjuicio de las
circulais de 4 1 e . Agosto y 18' de
Setie.nete . de 455, que segutrila
por lo timas en igor, iastruirairex-
pedient$ para iroveer tres Escri-
banías urneraris ô Escribanías-no-
tarías d€ Estach , con asignacbti
cada (J ade los motos donde haya
mas neccidad d Escribano.

Ad. 	 .Lawovision sera vitali-
ci m y sin tíos drectios que los 200

rs. 'por inelnatä, sea cualquiera
la provincia que radique el oficio,

- .y salvos los2rechos de expedí-
cion dc la cé.a.

Art. 3. 0 tos -oficioS se provee-
rala próvia opcion ante las Salas
de Gobierno las Audiencias res-
pectivas.

Solo poin ser admitidos ä la
oposicion 109dividua que acredi-
ten las circu:ancias que se requie-
ren para ejzer la fé pública, y ha-
yan nacido lemas en la demarca -
clon actual el territorio de la Au-
diencia resptiva.

El act(e redticirä å contestar
pót espacio:, media' hora preguntas,
extraídas muerte de 100 elegidas
ä este findlire' la -doctrina jurídica
de contrate y testamentos, y sobre
la practica e acttiacioneSijudicialesy
elorgamiere jIO instrumentos pú-
blicos,

Art. 4.' • Lns Ilegenté4 remitirán
al Minister de Gracia y Justicia, an-
tes del irs de Febrero próximo, la
propuestan terna para cala uno de
los tres ()tíos que Se han de proveer
en el te,rriirio de cada Audiencia.

Los ombres de los tres propues-
tos :no tadrán ntimeracion ni lugar
preferent,en dicha terna, sino que
esta se fumará con tres hijas sueltas,
donde costen en extracto los rir6-
rifos y cicunstancias de cada uno de
aquellos.

sedirän ademas informes re-
Servados acerca .0 la conducta de
los propustosá las Autoridades eche-
siasticas 	 . .

Art. 5' En los títulos que se ex-
pidan •aIos electos se manifestará el
plausib/f y venturoso motivo(' e la con-
cesion, y la antigüedad en los 45 ofi-
cios 'así obtenidos se'cOntará de,:sde el
dia 28 de Noviembre de 1.857.

Art .. 6.° "Los Dserilmoós numera-
rios que Ileguen ä serle por conse-
cuencia de lo que se dispone en esta
cireular, elegirán por base de su sig-
no ea la forma que estimen, la cifra
6, iniciales del SerenítSimo Sr. D. M-
fOnso, Príncipe de Astúriás.

De Real örden lo digo á Y pa-
ra su inteligencia, cumplimiento y
efectos conssuientes. Dios guarde
ä V. muchos aftos. Madrid " 23 • de

Diciembre , de 1837.—Casans.L-•
Regente de la Audiencia de....

Ministerio de Fomento.

Comercio.

. -Vista la exposiciori elevada con
fecha 3 del actual por los Directores
de la empresa del ferro-carril de Jerez

'á Cádiz, en solicitud de pie se an.F.
plie ä seis meses el plazo marcado por
Real Orden de 22 de Noviembre prüe-
AnO pasado para legalizar la situacion
mercantil de la compañía: 	 .

Vista la referida Real órden, t'Un-
dada:la.:

En que constituida la socie-
dad por Real decreto de 10 de Julio
último, debió haber cumplido las dis-

1 posiciones consiguientes a su instala-
! eion definitiva y legalizado Su situa-

I
. e-ion económica. 	 .

2.° ,En qué para verificar lo pri-
mero debió la empresa, dcspues de
constituida en su primera junta gene-
ral, asignar ä sus administradores la
reintineracion que hayan de disfrutar;
exigirle.s el ,depósito del número de
acciones fijado en los .Estatutos de la
Sociedad come- garantía de su geren-
cia, y remitir al Tribunal de Comer-
cio del territorio copia (1:2 los Estatu-
tos y del Real decreto ,deautorizacion
definitiva de la sociedad:

, 	3.° Ep; que era tambien preciso
; legalizar la situacion económica de la

compahia., porque habiéndose nombra-
do un Delegado para inspeecionarla,

• remitió este funcionario ut): estado de
valores formado por - los mismos Direc-
tores en el mes de Agosto último, del
cual resulta que siendo el presupuesto
de las obras y . material 19,139;389 rs.
85 céntimos ; se l'Ajan invertido
27,368,439 rs. con 58 céntimos, 11-

i (ando los puentes definitivos - sobre el
1 Guadalete y e! San Pedro, presupues-

tos en 4.662,48 .5 rs. SS céntimos,
al paso . que el capital realizado con-
sistia únicamente en 13,368.600 rs.

4.° En que tan notable diferencia

\
se ha sufragado por 'Indio de 01)(4,s-
t:iones de crédito representabs ea,_ 	 .
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efectos cuya emision, renovacion y
descuentos• M'eh ser una de las Cali-
sas principales del excesivo coste del
ferro-carril.

5: En que tal estado venia *sien-
do completamente ilegal, por cuanto
la ley de 41 de Julio de 1856 autori-
za tan solo a las empresas de l ferro-
carriles á contratar -empréstitos por
importe de una Mitad de su capital
realizado, y esto por medió -de obliga-
ciones con interes fijo y amortizacion
determinada, y con gutorizacion del
Gobierno-, ene- ni labia solicitado ni
obtenido la compañía de que se trata.
_ 6.° En que la misma compañía

- 	tenia emitidos en la época citada pa-
us por importe de reales vellón

4 ,422.325. aparte de otros 4ebitos
que existian e cargo de la empresa;
y -siendo su capital realiearlo el de
rs. vn . 43e368-,600. su mitad, ó sea
sealeee v illen. 0,08..1..00, era la. mee
.Yer . hirilidg -que Tilde haber tornado
1 pré4amo, y por consiguiente restil-
t ella ',uia exeeee - de ,. ieiripeñoS en canti-

4a4 (1 . i.er.iles vellon- 7..7,38,025, y .es-.
e 1. 'n „autmezaciori (lel G. °bruno . y
'fuera' de - las roridiciones legales. por
..aparecer la dada' . represéritaila en
Vijgaréi y no en óbligaciönes, como
lo dispone , la ley: . 	.

• e:: -- • biriSiderantle • que esta es general
.y needebeeXensarse su' Cumplimiento
poi .' circuneancias , espeeiales aun cuan-
do sean ajenas á la voluntad y deseos
de las compaiiias, - eonen lo es -la *que
se -„e2e .iii. loii. 11ire.Wn'es del ferro-
'carril de Cádiz —a Jerez, de que .el
A y untamiento. de esta ciudad susesi-
bió 2000. 	 ecciiones sin que las baya •
realizado, •lo erial tampoco :aparece

• (frie -se inteetnse,' eritablendo al efecto
el oprimió eXpediente entes de ser
dictada la ley de 1..0 de Mayó:ile 1855,

• ni en virtud dé ' esta' diSpuSicion Se
- egitó la Venta de los bienes de n'ejes
-de Ajebe .eitichid, ni suspendida di-
I áa:• leyise : ha prómovido per el Ayun-
la miente , de- JereZ ' le -referida . venta

--pera ,l- ue- e'e • verifie.ase con arreglo a
la antigua legislacion, sin que' .esto

• Mida- va hey . tener 'efeeto basta • que
r ia'S'Cór4eS acrierden Ireqee haVa de ob-
-Servarse• sobre enejenaeion -de dichos
--bienes'. 	 .
- 	'-' Considerando'que'esta.susperision
no altera la esencia, .fundamentos ni

•peecentös , delá ' citada ' ley. de 1 I de
Julo de 1856, en cuánto e,Xige capi-
tales realieddes y'no . stiScrilos para ba-
se de las Operaciones de erédito, y lo

: qüe es 'Mas; aun . cuando Se pudiera
' reconöter corno realizado el capital de
' 4,000,000 de reales suscrito 'por el
•A yuntamiento de Jerez, todavia la
' irritad del priniero seria reales vello')
- 8,784,300 'consistiendo entonces el
-• exceso de -cantidades' tomadas á , prés-
tamo en la de reales Vellon 5,638,025,
la cuál no se eitinguiria por completo
•aunque en su totalidad se aplicara' á la
-amortizacion el importe íntegro de la
•-süscricion del A y untamiento: .

' Considerando que, en todo caso
la citada compañia del ferro-earril se
halla • fuera de las . _ conelicienes lega-
les, tanto en • h parte v Porcion 'de
sus débitos, cuanto en .1-a forma de los
valores que lös representan, 'siendo
esto lo que se 'demostró' y tuvo pre-
sente para disponer que Ala Sociedad
legalizase su • s'irradien económica en
el término de Mi !Des:

' Considerando que si-esteTplazo
•no es bastante, corno lo expresa la
'crempaiiia en su citada exposicion de

it. 3 del actual, la mierna empresa ha
'corn enzado á dar curnplimiento á la

;orlen de 9,2 de ÑoViernbre'últirno,
conociere-Po aillalegalided de esta me-
dida, aunque 'permitiéndoserepresen-
tar en términos infundados, pues que
la 'citada Real" órden ni anula la sus-
-cricion del Ayuritamiente de Jerez,
.ni aun dändola por subsistente, y lo
que es mas, aun teniéndola si fuera
posible por realizada, dejarte de pro-.
ceder lo mandado.;

La Reina (q. D. g.)ese ha servi-
do disponer que se esté á lo resuelto
por la Real órden de .22 de Noviem-
bre 'repetidamente citada, ampliando
por los seis meses solicitados el . tér-
mino, que se señaló para darla cum-
pimiento y previniendo á los Directores
de esa compana'que en lo sucesivo no
funden sus instancias en suposieiones.
inex astas.

De Real &den' lie :digo a V. pa-
ra su inteligencia, conocimiento de
la compañia interesada y efectos con-
siguientes. Dios guarde á Y. muchos
anos. Madrid' 18 de Qiciembre del 857..

slel Go-
bierno cerca ele in companíaconsesiena7
ria ' del ferro-ea-mil e 'Jerez 4 Cáliz.

Obre públicas.

ihno. 	 Aec,ediendo. S. M.

la lienra-(Q . . G ) :á la 'solicitud de
la Sociedyted Ccrt(4104' general de Cré-
ditO , se ha drgnado.autorizarla pur

el té rmino' lde seis s niesespara veri-
ficas • lo estudios , •cle un fiY•o-narril,
ou iyo motor :sean et balleri 4;s4 que par-
tiendo de Caldas de Mornbu y vaya
á empalmar con ele de Baree-lona á
Granollers; en la inteligencia de que
esta • antorizacion no le da derecho
alguno á la concesion ni á inden-mi-
zacion de ningun góriero, segun lo
prevenido en el art. '45 de la ley
general de ferróecarriles.

De Real órde p- lo digo á V I.
para su conocknieuto y efectos e‘ba-
siguientes., .Dios guarde ä V 1. mu-
dios ános. Madrid 19 de Dciernbre
de 1857. — Salaverria.— Sr. Direc-
tor .general de Obras públicas.

Ilmo Sr.; S M. la Reina (q. 1). g )
con acuerdo del Consejo de-Minis-
tros, .y. en uso de la auterizacion
concedida al . Gobierno por la ley de
3 de Agosto último, se ha digna-
do otorgar á los Sres. Borras, Ca-
nals y compañía la coneesion del fer-
ro -carril de 'Nlontbla nch á Reus; de-
claráudoles, ä (ortos y cada uno de
por si ó in sol Wurn, . obligados á su
cumplimieeto, con sujecion al proyec-
to de este camino :y á las condi-
ciones particulares, tarifa y relacion
del material aprobadas paro . el mismo.

De Real órden le digo ä V
para su inteligencia • y Uectos consi-
guientes. Dios guarde á VA, mu-
chos .años.. 3141 id 23 de Diciembre
de 1837 ....-Sal•averría.—Sr. Director
general de Obras públicas.

Ley de 3 de Agosto de 185.7.

Art. I.° Se .antoriza ,M Gobier-
no para o1org4r • ä los SreS. Borras,
.Canals y'compaiiia ' la ConceSion de-

:fieitiVa de ii.i) . ferro-earril que,:par.-
- tiend.0 de iteus, terrie'ne en Motblanch.

Art.- 2.° La coneesien tio.podrá
hacerse liasta'que se . 'hayan llena-
do todos los requisitóS que previene
la legislador) vigente para estos ca-
sos. 	 .

Art. 3.° La construccion de este
ferro-carril se hará cou arregle ä los

.eft 'r-trplanos aprobndog por el Gobierno en
Real árdea de '27 deJunio de-4857,
debiendo empezarse los trabajos den-
tro de los tres meses, y quedar con-
cluidos äntes de terminar los tres
años, contados desde la fecha de la
concesion definitiva

Art. 4.° Esta concesion se hará
por 99 años, sin subvencion algu-
na del Estado ni de las provincias;
pero disfrutando los concesionarios de
todos los beneficios que la ley conce-
de á 135 empresas de ferro -carriles.

Art. 3.° Las tarifas máximas , de
peaje y trasporte para esta línea se-
rán las (tire acompañan al proyecto
aprobado nor la citada Real órden
de 27 de unio de 1857. Estas ta-
rifas podrán evisarse decomun acuer-
do con otra empresa que constru-
ya un ramal ura ferro-carril que, par-
iendo de Tarragona y pasandö ,por

Valls, empalme con la línea que es
objeto de e!ea ley

Art. 6 ° Queda igualmente au-
toriiado el Gobierno para lijar, ,oyen-
do ä la . Junta 'consultiva de Camines,
Cenales . yPuertos, el materielestie
1á empresa criicesionar i a Odre im-
portar del' exeänjero, Con opcion al
abono de los derechos del Arancel y
dermis que se'iala el párrafo quinto
del art. .20 de la ley de ferro 7 carrii-
les do 3 . de Junio de 1855.

Pliego de condiionesparticulares para
• la eoncesionlel ferro-,carr4 dej.lont-

blanch á Reus.

Art. 4'.° La empresa se' óblip-
ejecutar .por st cuenta y riesgo:todos
los trabajos neeesarios para el 'com-
pleto establecmiento de un ferro,

- carril que, partendO de Moutblancli
termine en Rers.

Art 2. 0 H camino 'partirá ce
Illontblach, y atravesando el pu(-
tilo de Vilaveri, seguirá por la ir-
q,uierda" de los [le la Riva, Alcover y
Selva á terminar en Beus.

Art. 3 ° las obras se • eje.cualán
con sujecion al proyecto general

- de1 Camino 'aprobado por Real . Sr-
den de 97 de Junio . d-e 4857, ä
las variaciones que con arreglo lo
en ella 'prevenido 'deban edo iear-
se en el proyecto del puente viaiec-
to sobre el rio.FLatice lí , que preeen-
tara la empresa dentro de seis (reses,
contados desde la fecha de la coree-
sion. Ei proyecto general, podr; sin
embargo, moillecarse con aprotacion
del Gobierno. 	 . 	 . .

Art. .1. .°' En el término ce 15
ä Contar desde la fecha :le la

concesion, deberá completar Ir erri-
presa, sobre el depósito que tiene

- consignado para solicitarla le sima de
.778,800 rs, vn.én metálico duo-,
tos de la Deuda päblira, al precio
que les está asigtado por las ttsped-
tivas disposiciones vigentes; len lo,;
que no le tuvieren, al de su ceizacion
en la Bolsa el dia anterior innediato
al de la consignaeion del dep(site.

Art 5.° La' en)presa . dete rá dar
principiná los trebejos de ese ferro-
carril dentro de los tres eses si-
guientes á la fecha .de la ctecesiOri,
y teneiló enterämente ~dardo y

'dispuesto para la expletaciin á 16s
tres años, contados desde Ii misma
fecha.

Art. 6 ° La explanacior se hará
para una sola via, ínterin IA necesi-
dades del - traficó ne exijan 'a segun .
da; . pero las Aras de fitbric i Se cons-
truirán desde luego para des vias;
con arreglo al' provecto 'probado.

Art. '7.°- Los p'jfiles d lä eNpla-

nacion y obras ido' P:rábrica serán
los aprobados para los ferro-carriles
por Reales órdenes de 90 de Febrero
y 1.° de Marzo de 1854.

Art 8.° Se establecerán esta-
ciones en los puntos que se expresan
á continuacion, y de las clases que
se indican, á saber: una de primer
örden en Reus, y cuatro de segun-
do en la Selva, Alcover, la Riva y
Montblanch. Cuando la empresa quie-
ra establecer mas estáciones, no po-
drá hacerlo sin autorizacion del Go-
bierno; .pero este podrá obligar ä la
empresa á situar otras donde lo ten-
ga por conveniente.. 	 « -

Art. 9.° El ruarerial móvil se li-
ja como mínimo para toda la lí-
nea,en:

4 locomotoras con sus tenders.
4 coches de primera clase.

40 idem de segunda.
15 ídem de tercera.
'23 Vvagones cubiertos.
•10 ideo) descubiertos.

Art. 10. Las máluinas locomo-
toras estaerin construidas con arreglo
á 'los mejores modelos.

Art. 11. Los coches de via-
jeros serán de tres clases, y todos
estarán suspendidos sobré muelles y
tendrán asientos. Los de primera cla-
se estarán guarnecidos, y . los de se-
gunda tensirán los asientos rellenos:
unos otros estarán cerrados con cris-
tales...Los :de tercera clase 11e yorän cor

-tinas. La 'empresa podrá ernpfear -
ches que lleve() en departamentos se-
parados más de una clase de V13..

jeros. Podrá tambien emplear ciT-
ruajes especiales, cuya tarifa detcr-
inipará el Gobierno á propuesta suya;
pero en pingue CM excederá ,el en-

; mero de asientos de estos carruajes de
la 'quinto porto dol n 'amero total de
asientos del convoy.

Art., 1, La empresa deberá ?s-
tablecer y conservar .constantenn-
te en buen estado de servicio du-
rante el tiempo de la concesio r un
teleg,ráfo electrico completó, cor dos
hilos para uso del Gobierno, sie Per-
juicio de 19s que coloqiie adenns pa-
ra el servicio especial de la líen.

Art. 13. No podrá ponerse en
explotado') el todo ó parte cel fer-
ro-Carril sin que preceda alteriza-
cien del Gobernador de la provin-
cia, en vista del acta del ',conoci-
miento de las obras y inaerial del
camine, redaetada por tosIngenie -
ros iospectores del Gobierne en' que
se declare roe puede copenzar ee la

expio tacion.
Art. Tampoco [(Ara la em-

presa emplear en la ex fletacion nin-
guna locomotora ó careaje, ya sea
recién consuelda ya depiles- de re-
paracienes importarites, sin que
sido reconocido' y arbado por los
inspectores del Gehie-no.

Art. 15. Cada' crovov de viaje-
ros tendrá el m'unce btifici en te de
asientos de las tres clases mareadas
en el art. 11 de etas condiciones

>para conducir lada; las personas que
concurran á tonlar%s• -

Art. 16. La 7elocidad efectiva
de los convoyes de viajeros y mer-
decidas se fijar:- por el Gobierno á
propuesta de la anpresa, así como la
duración de 104viajes.

Ar t. 17*. Ie empresa queda obli-
gada á poner ä disposicion del Go-
bierno gratuit gne nte, y sin perjuicio
de lo prescrie en los artículos 28 y
siguientes (ir las condiciones gene-
rales de V' de Febrero de 1856 w

un tren de da y otro de vuelta me
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• dos los- días para el trasperte del
correo Cuyas horas de salida y. ve-
locidad efectiva se fijarán por la Ad,
ministrecion.

Art. 18. La concesiondeeste fer-
ro-carril se otorga por 99 años, con
arreglo á estas condiciones y á la
tarifa adjunta, y con sojecion á la

- ley general de 3 dé Junio de 1835,
-á las condiciones para su cumplimien-
to die 15 de Febrero. de 1856 y, 6-

'rialmente, á todas las disposiciones ge-
ralee relativas 	 caminos de hierro..ee
Art. 19. La empresa se sujetará,

.considerando como máximos los pree
_ejes, á la tarifa adjunta. De cinco en
icinco los, con ai reglo á la ley ge-
eneral de ferro-carriles, podrá ser re-
formada esta tarifa por el Goblerrio
si el camino produjese más del 16

',por 160 del capital invertido per la
empresa. Cuando se construya un ra-

':inal de ferro-carril que, partiendo de
'Tarragona y pasando por Valls, ?,rn-
:Palme con , esta línea, podrán revie
;:earse tainbien estás tarifas por el Go-
bierno de acuerdo con las empresas
_concesionarias de ambas . vias, C0910

lo previene el articulo 5.° de la lev
de 3 de Agosto de 1857 relativa 'a
esta concesion.

Art, 20. En los 10 años que pre-
cedan al término de la concesion,
el Gobierno ttmdra• el derecho de re-
tener • lo& productos líquidos del-
mino y emplearlos en conserva rlüsi
a empresa no llenase ctimplidamea-
he esta oblieacion:

Art. 21. Se fija . en 13 por 100
el límite de los productos que debe
tornarse como base para la indenui-

..zacion á la empresa, en el caso de
que creyese el Gobierno convenirit-
.te la expropiacion del ci'..mino,* cn
arreglo al art. 31 del pliego de coi-
diciones generales de 13 de Febren
de 1836.
" Art. 22. La empresa nombrará
uno de sus individuos para recibir las
c c.intunicaciones que le dirijan al Go-
bierno y, sus delegados, el cual de-
liera residir en Reus. Si se faltase
por la empresa a esta disposicion,

.su representante se hallase ausente
.de Rens, será válida toda notifiCacion

•-hecha á la empresa, con tal que se
. deposite en la Secretaría del Gobier-
no de la provincia de Tarragona.

Art. 23. Para cobrir los gas-
tos del servicio ordinario y ex:raor-

. finado que corresponde hacer al
tebterno con motivo de la inspeccion
dil camino,, reconocimientos y cual-
quer otro servicio que tenga relacion

•cut su construccion y explotacion,
. la enpresa depositara anualmente ä
-d isksicion del Gobierno, y donde es-
te duigne, una cantidad que no po-

s drá eteder de 30,000 rs. .
Art.21. No solo quedará' la ern-

• p resa lligada al cumplimiento de
las prestipciones y cláusulas prece-

. dentes, no al de la ley de ferro -'car-
riles de :.de Junio de 1855, instruc-
cien y cotliciones aprobadas por Real
decreto del3 de Febrero de 1856 y

•ciernas dispsiciones dictadas 6 que
se di cten ex. lo sucesivo con carácter
general sttbr caminos de hierro.

Aprobaos por Real Orden de 48
i de Diciembre le 1857.—Salaverria.

En nombr y representacion de
la Sociedad Boris, Canals y compa-
ñia,. usando de Is facultades que me
conlif re la claus 1. 0 de la escritu-
ra de fundacion e dicha Sociedad
otorgada en 41 &Julio de 1856 an-
te el Notai io públic de la ciudad de
Reus 	 Magin Soet-:s y Torra, .y

•cumplimiento de la Real árdea que se
.me ha comunicado Con esta fecha de-
-claro hallarme en un todo conforme
con las Condiciones que . comprende
este' pliego, y que las acepto en , to-
das sus partes.

Madrid 18- de Diciembre de
1857.—Por la Sociedad Borras, Ca-„
nals y compañia, el socio gerente, i'e-
derico Gottes.

Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reij,
na (Q D. G.) con lo propuesto por
esa Direccion general; en Vista de
las introducciones, por la regla se-
gunda de las que preceden al Aran-
cel, de • ahitecadores 6 miriiiaqueS
de diferentes clases, cada din utá re-
petidas 'y de mayor importancia, sä
ha dignado , Mandar que los ahueca-
dores '6 miriñäques de todasIelases
adeuden á su importacion del eXe
trangero el derecho señalado á la
"ropa hecha que venga en .el equi-
paje de los viajantes, Ósea 40 por
100, Sobre > avalúo, enr bandera na-
cional, y 48 por 100 en bandera
extrangera y por tierra.

De Real Orden lo , digo á V. I.
para los efectos eorrespo ndientes. N'es
guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 17 de Dicieinbre che '1837.-
Mon.—Sr,, Director general de Adua-
nas y Aranceles.

Miiiisterio de Estado.

Segun parte iliegrafieo.
91 del actual, S. M. la Reina Madre
llegó aquella tarde siii . novedad &Ro-
ma: en el mime dia fueron códir-
mados por Su Santidad nueve Obispos
españoles, y el .17 anterior se Cantó,
unv solemne Te Deum en la iglesia de
Monserrat por el feliz natalicio de
S. A. R. el Príncipe de Astúrias.

Secretaria de la Saht de Go-
bierno de la Audiencia de

Circular núm. 2183.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia, se ha . comunicado al Sr. Re-
gente de esta Audieticia cori fecha
16 del actual la Real Orden siguiente

«A fin. de que tengan puntual
ejecucion el Real decreto de' amnis-
tía de 7 del corriente ; la Reina (q. D. g.)
se ha servido disponer:

1.° QU'e' se sobresea gil costas,.
desde luego, en las cansas sobre de-
litos políticos que se hallen pendientes
en los Tribunales del fuero ordina-
rio, declarando comprendidos en la
amnistía ä los procesados..

,2.° Que en las cansas fenecidas
se' haga tambien desde luego' la' &ch.
racion y aplicacion de amnistía á' los'

•

penados; entendiéndose de Oficio . las
costas' que* no estuviesen satisfechas..

3.° Que la proVidencia en qüe los
Tribunales inferiores apliquen el Real
dgcreto de amnistia'sea consultada con
la Audiencia respectiva.

Y 4.° Que lese Regentes remitan
en tiempo oportuno al Ministerio dc

gil cargo. una lista expresiva de los.),sujetos á quienes se haya . declarado
comprendidos , en, la amnistía.
• De, Real,Örden lo digo à V. S.
para conocimiento • de esa Audiencia,
de los Jueces de primera initancia de

territorie y demas efectOS corres-
pondientes.

Dada cuenta á la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia de la preinSer-
ta Real.brden acordó su cumplimien-
to dispohiendo Se Circulase á hoS Jue-
ces de primera instancia' del Territo-
Ho por medib de los Boletines oficia-
les, para su inteligencia y demas efec-
tos.

Y de órden.de la.rnisrna Sala lo
traslado ä VV. para su inteligencia
y efectos oportunos.

. Dios gtiarde ä VV. rntichos años.
Aüilla 22 de Diciembre dé 1857, —
Juan Ordericz,.Srio.--Sres„Jpeces del
Territorio de este Tribunal.

¡Comandancia de la Guardia
Civil de la provincia de

Cdrdoba.

Circular núm. 185.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

siguen. aut4,
Ambrosio

4828 rs. 28 ints-. de
pital de censó irnpuest
de Escribano de ‘ los (1( 	 •

esta Ciudad;. de la proPi
Francisco de Cárdenas Roó
rio, el cual ha sido aPrecii.:
cantidad de 24;000 rs. de los 4
jado dicho cipitat de nenSo impc
te 11 ,432 rs., qiieda liquido 42,
rs.: ,en cuyos autos por mi providen-
cia .dé este dia he mandado 'se sa-
que á la subata por 4 término de
30 dias espresada Eseribaniai Por lo
cual quien quisiere hacer pestura ä
ella :acuda ä• la del infrascrito ä hacer
la que le acomode; que siendo arre-

•glada ä derecho se le -admitirá; se-
fialandos. para sti remate desde las 11
a las 12 dé la mañana del dia 21 de
Enero :próximo; en las Casas Audie,n-
Ua de este Juzgado; 	 .

Córdoba 10 de üicieinbre de
1857.—Jesé Miguel Henares. — Por
.mandado. de S. S. Francisco de Pau-
la Lopez

VARIEDADES.

,DISCURSO pronunciado por el Excmo.
Sr. D. .Francisco .Martinez de la
Rosa, Presidente del Anteneo cien-

tico y literario de Ola (Irle, en la
apertura' de las cátedras en esta cor-

poracion el LáneS 16 dé Noviembre
de 1857.

cc clusion.)

¿Quién ó g 	 (pun%er3 Pre.-
guntarsoles) que la Religion qtó: t,,
fesamos es la única verdadera? e,Quicn

.que los libros sagrados son autánti-
Cos, los milagros ciertos, la tradicion,
no interrumpida por diez y nueve si-
glos, testimonio de verdad y augurio
de esperanza?.... ¡,euién os ayuda ä
contrarestar los errores dé los here-
siarcas

'
 los extravios de la impiedad,

• Iós falsos sistemas que minan hasta el
-fendo . mismo de las sociedades boina-
näs? La razen, mil veces la razon...
¡Hijos desnaturalizados, ingratos, os va-
leis de las atinas de la razon y des-
pues las arrojais al ftiegol

No la desheredeis (siquiera en
gracia do su divino origen) del rico
patrimonio que Dies mismo le hä conce-
dido, y contentaos Cen "indicarle sus ver-
daderos limites, cine nunca traspasa im-
ptineniente. Decidle Cuán sujeta está
a errores si desdeña el auxilio del Cie-
lo; d3ridle que no hasta ella sola pa-
ra purifica i el santuario de la concien-
Cia y pata afianzar los eternos princi-_
pios elb que descanza la paz de las
naciones.

Nunca tal vez, desde que existe
el mundo, ha hecho la razoti tan jac-
tancioso alarde como cuando osó, ä fi-
nes del siglo pasado, arrojar ä Dios de
su templo y colocarse sobro el ara; pe-
ro aquel ara ca n 6 anegada en sangre,
y . no encontró mas sacrificadores que
él verdugo.

Asi es enfilo' la Divina Providen-
cia ofrece al hombre,. Con sus propios
excesos, útil enseñanza, saludable es-
carmiento. Mas seria absurdo imagi-
nar que, para preservar ä los pueblos
de tan funestos extravies; sea útil y
conveniente sepultarlos en la ignoraa-
eia. Al contrarió, pueden ein toi•or
afirmarse que, en la edad pre:ente,
la nacion que se quedase rezapda,
medio del rapido movimiento que im-
pele más o mános ä todas, lejos ct os-
tentar el vigor y batuda de 103 ti

Deseando proporriOnar ventajas ä los
ficenciailtis'ee pidan ingresar en la Guar-
dia:civil, be' dispuesto se haga saber los
residenteS:en Galicia y Asturias; (píe se les
abónará el trasporte por mar; pagado pcir el
Estado; asi edil» el valör del iniperte..del
vestuario y equipo; ó sean 784 rs..pare los
de Infanteria y 856 para los de Cabalie*
ria, siempre :que soliciten . plaza pera los
Tercios 5 •° y 7.° A. los qüe pidan
so en todos los Tercios para seriiir en
los mismos se les abenarä.el referldó
porté del. Vesttiario, perti . no el trasporte
por tierra; porque rió lo neéeSitan
Viruid ä que desde. que se filian disfru-
tan su haber, abonándose . ñó Obstante 66
rs. para la marcha ä los que halländose
en un distrito, solicitan y obtienen pla-
za en un Terció diferente ä aquel en que
se encuentren. El "-'reenganche que para
disfrutar estas 'Ventajas se necesita es el
de 4 años; tanto para Ins licenciados dei
Ejército; pero ä . los que se reenganchen
por 5 ó mas años se les dará en Mano
520 rs. que para el. reenganche en el
Ejcireito 'señala el . arttenlo' 3.d de la Bee
órdeirde; 51 de Julio' último, y cuya can-
tidad les' puede servir para socorrer ä sus
familias*. 'A fin de gire , 'esta circular tenga
la publicideho'sd.ile; y llegue
miento de los liCenciados å - quieiteSacti-
mode, disfrutar estas ventajas, dispondrä
V. que s Se publique en el Boletin oficial
de esa provincia, tantas iii.eces cuanto sea
posible.

Dios guarde á V. muchos años: Ma'-;
drid 17 de Setiembrede Dal
que de Alfutmnid.—Sr. Comandante de--
Cnerpo en la provincia de Córdoba

D.. José Miguel Ilenares .,. Auditor' de
Guerra e Intendente honorario de
provincia y Juez . de -priniera ins-
tancia del . distrito de la derecha de
esta Ciudad de Córdoba.-

Hago saber: que en este Juzga-
do y ante el infrascrito Escribano se
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• 	 Aria 5 la faz tlel
efectos cuya CITUSIOT1 . ,

momia uesenterrada.
descuentos- PeR4Struecion que se dé al
sas Principales ser sólida y sencila,
ferro-carril. .03u capacidad, de palpables

5. * En al todas las condiciones de
do cornpleas máximas que se inculcan
la ley de 4"edad mas tierna, tarde ó nun-
za tan borrran, y mas si se graban- en
carril ,niirro á la par que penetra en -el

azon ei sentimiento religioao..
imP" tna buena edueacion fundada en

estos principios y que se extienda tas-
ta las *Intimas clases, nie (atece el me-
jor preparativo para libertar á los pile.
•Idos do la enfermedad moral que aque-
ja la eeneracion presente, y que ame-
naza .con mayores riesgos si no se acu-
de à su remedio.

Si, en vez de seguir esta senda,
se confia la salvacion de las naciones
ä la ciega -ignorancia, muy de . temer
es que el despertar sea no menos ter-
rible epie sangriento'.

Si carece .el pueblo de las indis-
• pensables nocienes del bien y del mal;
• si, • ar b mar que,a aiente el estimulo de
- 	 necesidades de ' la. vida, ä duras pe-

nas safiafechas, se excitan.sus violen-
tas pasiones y se les' representa bajo

• ;in aspecto odioso ä las ele-ates atonto-
dadas, agua adique será bastante pode-
roso para contener el torrente -el dia
que se desate?

Va que no en escala tan vasta, pe-
ro cimentada en los mismos principios,
debe see la educacion que se de_a-las
'clases medias, lo ctinfano'sólo les pro-

z 'proporcienara ventajas materiales, sino
que contribuir poderosamente í mora-
lizadas. Por desgracia no se había aten-
dido, en .España, cual se debiera, ;í un

.• objeto de tanta transcendencia. Noaaba-
se un inmensa vacio entre la oallica-
eion de la infancia y la eUseñania de
delatas profusiones, o2(.3_Tarecian mi i-
legiadas, ya que no Jusivas. De don-
de resulazon dos •ra.ates, ä. la par la-

I- TI -;tees: qii-é' -ahnellos -estudios se
4s- rntieran de la -falta de preparacion

que escaseasen los medios de adqui-
rir los conocimientos que son tan pro-

-verbosos á todas las clases de la so-
cie(Iad'.

Ya se 'ha procurado ocurrir :1 tan
aensible falta; y cuando son tan fre-
cuentes las relaciones entre unos y otros
pueblos, pe no parece sino que aspi-
ran ä formar uno solo, España no pu-
diera sin desdoro presentarse n un es-
tado de visible -.atraso en la hsam
de las naciones cultas.

Cuantos contribuyan a impedia-.

lo. difundiendo la ínstruccion á la par
' 'sólida y escogida, prestan 'un servicio
' señalado a ge patria, cuando no sea
Li otras naciones.

Yo recuerdo haber seguido un
;A curso de fisica en el Ateneo de París

((ab o nombre suena bien en este recinto)
- a -el Profesor1r. Poni1ILt, muy joven
inda-vía, esplicaba la teoria de la elec-
tricidad y del magnetismo. ProcedWe
ó la sazon por meras conjeturas; ape-

' fías se tentabate.algunes timido g ensa-
a os, y no solo los discipulos, sino el

'profesor mismo, estaban muy lejos de
invaginar que al cabo de pocos años S'e

-bailarla el medio de poner en instan-
tanea comunicación ä 'las partes mas

"remotas del globo. 	 •
• Ilabienno dedicado ä la enseñanza

los ni: jores años de mi vi a, miro con
especial cariño tan útil prof....sien, tío
no • nos que ä los que dig.namente la
ejercen. Asi, no es maravilla que sepa
dar el jaSte valor 1 los laudahlea es -

- fuerzos de los que, sin mea recom-
pensa que su pronia satisfaeciona can-
, ribu)en con sus sabias lecciones ä maii-
tvner el madito y renombre de este
establecimiento.

Y voaatros, jovenes aplicados, que
bit.n e uda con anhelo de instruirte:, no de-

taja Je . vuestro noble propósito por
• ailultales v obtáculoa que tal vez

en la onprendida senda. Sin

vigoroso esfnerzo no so llego tocar la
• süspirada meta, y seria de escaso va-

ler el lauro-, si no mediase lucha. 	 )
• Se ha solido llamar ä la juventud
• la primavera de la vida; • pero tened pre-
sente que . pasa en breve la estavión.de•

• las ,flores; y Dios ha dispuesto en su
infinita sabiduría que se reeoja ei fruto
de la tierra, -regado con el sudor del
luinbre.

ANUNCIOS.

• NONieci.DeIÓNARIO

FRANCÉS--ESPAÑOL

ESPAÑOL--FRANCÉS,

El mas complito de culos se han
publicado en-España y -en el ex-

Iran 	 hasta hoy dia, redac-
tado sobre el de

	

. 	 .• •

itert13 	 2,1DA.11.1
esciuro .gx .PRESENCIA. DE LOS DÉ:LAS ACÁ-

- DEMIAS DE AMBAS L-ENGUAS,

Y aumentada con mas de 12,000 rocas
y 12,060 acepciones nuevas que no

hallan en los de

ema1ar-1w, saLwri., MART;NEZ-LOPEZ

y demás autores modernos, así nacionales
• como extrangeros.

Edi.cion para 1837, revisada y apro-
•bada por la Autoridad Eclesiástica.
• Consto de dos tornos en 4. 0 de . 1113S

de 1200 Fingnias de tres columnas, y
su' precio es 50 rs.

Se halla le venia en la Imprenta de
este periódico.

NOVÍSIMO CHANTREAU,
• .

G2MMTICA

o

 FRANCESA,

En la que se han enmendado cuan-
tas ediciones del Chantrehau se han he-
cho hasta el dia, se ha aumentado con-
siderablemente el tratado de la sintaxis,
y se han hecho variaciones de muchí-
sima importancia, por

1). INTONIO BERGNES o LAS CASAS,

Lieenciado en la facultad de ti . o-
asofia, catedrático de la misma facultad
. en la Univer$ida-il de Barcelona, y au-
tor de vanas obras filológicas.

CUARTA EDICION,

Revisada por el mismo Auter,
auevamen le arreglada y adaptada al mé-

t
odo ilel insigne filólogo ciernan, el doc-
or en fflosofta

G X OLLEND011F.F.

CON LA. CLAVE DE LOS TEMAS
,poa SEPARADO.

Como todo libra ütil ae recomien-
da por si .mismo cuanto mas cunde, ha
resuelto ei Editor expender el Novisi-
nio Chanirean, 6 Gramática Vrancesa, a un
_precio intimo, y tanto, que lo vende

rs. an. siendo un volúmen de
400 paginas, ) la Clave de los Temas
por separado se vende 	 rs.

Con esto cree el Editor hacer un•
, $er% icio a la estudiosa juventud (aspa-
6ola; pues, al paso que Le ofrece una

-gram6t1'w Cornpletalajo todos concep;
-tos, se dä 'por un precio tan móa
dice, que . no tiene igual en la libre-
ría española.

• j,En, la Imprenta de este periódico
se halla de venta.

—

ALEUNI RELIGIOSO.

GRAN COLECéION I

de veinte i :• cinco eainposicienes iricas
de los mejores poetas conteporaneos,
sobre asuntos del Evangelio y he -

,aebos de los Apóstoles. .

ILUSTRADO

con 24 grandes y hermosas laminas
grabadas en acero.

No necesita elogios ni recomen-
daeiones de ninguna clase una obra
suscrita en su parte iiteraria por los res-
petables nombres quu 'aparecen en la
misma, y de cu y o gusto y lujo inusi-
tado que la adorna en su parte mate-
rial _puede formarse una idea por las
entregas publicadas.

Consta de 25 composiciones ilustra-
das con 24 primorosos grabados, abier-
tos en acero, copias de los mejores
cuadros de 31urillo, Veronés, Rubens,

Guido Reni, A. Carraci y otros.

Condiciones de la suscric'ion.

La obra constará de unas- 46 en-
tregas en fälio, de magnifica impresion
en papel las entregas que es-
cedan de este número se daran gratis.

Cada entrega constará de dos plie-
gos sencillos equivalentes ä Une doble,

de una lamina.
El precio de cada entrega será do

2 rs. en Madrid y 2 v cuartillo . en pro-
vincias.

Se publicar ti lo menos una entre-
ga cada semana.

Con la última entrega repartire.-
mos ademas de dos bonitas portadas;
una elegantisima cubierta, tirada ä la
purpurina sobre papel de lustre para
encuadernar el tomo,

Concluida la suacricion ge aumen-
tará el precio.

Se admiten suscrieiones en la im-
prenta de este periadico, donde • se
hallan de manifiesto las primeras en-
tregas.

EL PREDICADOR.

Los' seriares Sacerdotes que no qttie-;

181i tem'ar de una •vez los lomos pu-
blicados, pueden recibir uno cada mes
además del corriente.

GACETA DE ADMINISTRACIONa

Periódico de Derecho administra-
:tivo..Saldra 8 veces al mes desde el ac-
•tual.

Dicho periódico constara de las
• "secciones siguientes:—Teórica.—Prac-

'fica.-0fizial.--De corresponsales.—Da
noticias —Una revista mensual.

Siendo muy -poco lo - que sobre tan
interesante materia se ha escrito, lo lec-
tura de th publicacion que se enucian
debe interesar ä cuantos se ocupan de
negccios públicos y muy principalmen-
te a los Saos. Alcaldes.

.Precios de suscricion: Madrid, por
.un mes 7 rs., tres 19, seis 36.

Provincias: Satisfaciendo el impor-
te en la Administracion, por un mes, 8
rs.., per tres 22, por seis, .42.—Verifi-

-eardolo en casa de los corresponsales:
-por un mes, 9 rs , por tres 25, por seis
45.

Se admiten susericiones en la Im-
prtnta de este periódico.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde 1.° tle Enero de 1859
sa arriendan los Cortijos nombrados,
cuarto de los Alarnos, Cuarto del Rio,
Cuarto Nuevo y, Cuarto-Carrillejo, situa-
Coa en la iampiria y término de esta
Ciudad, y el de la Matanza en el do al
de Ecija, de la 'propiedad del Excmo.
Sr. Marques de alalpica, bajo las con-
diciones que ge hallarán 'de manii-

-fusta en casa del Sr. D. Rafael Chapar-

-rc y Llorente; apoderado de dicho Sr.
ei Córdoba, calle de los Letrados nú-
a-raro 49.

Tambiee se arriendan para desde
San Juan de 11.;a3 las casas nnmerog

14 y 10 de la calle del Conde do Gon-
domar.

Las personas que quieran intere-
sarse en el arrendamiento de dichot
Cortijos y Casás harán sus proposiciones
hasta-el 15 de Enero próximp.

--

A voluntad de su dueño se e nage.
nan dos hazas de tierra calma con a lati-
nas encinas, al sitio que llaman de aiii-
valeng,ua, termino de Puente Genil,
compuestas la una de 21 fanegas, 6 cele-
mines de t'urca, con 32 encinas,. apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, ve-

lar.ada en 11,208 rs.
-Las personas que quieran tralarde

SU ajuste-peniran hacerle con D. ro-
omiro atainirez Je Arellano, que Ivo

• en el Cempas . de S Aeustin, m'un 8,
quien está autorizado para oir tod . cia-

1 se .le proposiciones, bien sean al con-
tado ó Li plazos.

En la villa de Baena, si subas-
tan en venta 83 alamos grueos blan-
cos, en pie, tal como se ha Pa n ea- la
posesion á las märgeoes rin titu-
lado de "Marbella, propia e.1 Excmo.
Sr. Condeude Allatnica, dya subasta

se verificará el Domingo 27 del pre-
sente mes de Diciembre, de II a 12.

• de -su mañana, • en la Cas aPalaaie Ad-
ministracion de dicho S) Excmo., tia-
jo el tipo de 19,000 i• que es el Na-

.tetado, y condiciones pu contiene el
„pliego que so halla a manifiesto en
:la referida Administraion ; advirtién-
dose que la alameda asta bien situada
para sacar las mader a Con carretas.

,..1••••

COR'OBA:
19 renta y Liuria de D. Rafael

Arroyo, calle finbro.sio de llorates
nin 8.

(7oleccion de sermones, panegíricos dog--
»ajos, morales y pláticas para lo-
dos los domingos del ario ., y para
la Santa cuaresma, obra dedicada

los señores curas párrocos por el
presbítero D. Emilio Moreno Ce-
baila.

De esta obra útilisima para los
Sres.. Sacerdotes . que se dedican al mi-
nisterio del pülpito, y que ha mere-
cido una general aceptaeion, se han pu-
blicado los tornos l .°, 2 " y 3.°, que
contienen: Panegíricos de los santos mas
celebrados en la Iglesia española y los
Misterios y festividades . del Sea« y
de la San tisima -Virgen.

Está en prensa el tomo 4.° que es
el 1.0 de los Discursos Cuaresmales,
que se repartirá el 5 de tnero próe-
simo, y el 5.° y último de Cuaresma
el 5 de Febrero.

Se publica por tomos en 4.° de
40 ú 42 pliegos Je buen papel y es-
merada impreaion, al precio do 2Ors en
Madrid ) provincias franco de porte.

Se suscribe en Córdoba, librería
de D. Francisca Lozano. -
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